
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

.—— CSHALDO VILLAMAR RICAURTE 

DIRECTOR GENEREAL DE ASESORIA JURIDICA, EMDARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTBOCNCIA 

DE COMPARTAS, MEDIANTE RESOLUCION Mo. ADM-86012 DE 31 DE ENERO DE 1 . 

CONSIDERANDO : 

RESOLUCION No. 86-1-2-1- 074 O E 

QUE el 20 de enero de 1986 se ha otorgado ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito, la escritura pública de constitución de "PRODUCTOS 
PLASTICOS Y*OANPLAST €. LTDA, *; 

QUE el señor Edgar Castelo Salazar, con el patrocinto del doctor 
José Andrade Cueva, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, 2 Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QU el “Miaisterio de Industrias, Comercio e Integración mediante 
Resolucion jiro. 39 de 13 de enero de 19%6 autoriza al señor Mofia Rabi 
damis, «de nacionalidad Jordana, para que invierta en la constitución 
de la comnañta; 

GÉ 52 ha presentacso el carné ae afiidación a la cámara de Pequeños 
Industriales de Pichincha, signado con el No. A.P.3559 de 31 de enero 
de lio. 

Que ia referida escritura publica gueraa confarnmidao con el «enmoranao 
e informo Yo, SC-DIA-IL-35828 y £5611 de 31 de diciembre de 1985, emitiaos 
por el Departamento de Inspección y ánéiisis de esta Institución; 

QUE 21 Departamento de Compartas de RKessonsabilicau Liwiteca Ue 
la dirección General de Derecho Sociotarío, mediante memorando No.ot- 
1-2-1-067 de 4 de febrero de 1986, ha emitido informe favorable para 
la contimación del trámite, una vez Que considera gue se ha dado cumpli- 
miento a los recuisitos legales respectivos; 

En ejercicdo Ge las acribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERG.- APROBAR la constitución de "PRODUCTOS PLASTICOS 
MOANPLAST T. UTA." con domicilio en Quito, con un capital social de 
S/. 2'500,.096,c00 (00S MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES?, dividido 2.500 
participaciones de S/, 1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad 
con los cérainos constantes en la raferida escritura páblica, con la siguien- 
te modificación a sus estatutos: 

- El Aritculo Sécimo Quinto, en su primera parte, dirá; “La convocatoria 
se hará mediante circular dirigida a los socies y dejada en el domicilio 
que cada una hubiere registrado en la Compañta, con ocho días de imticipa- 
ción, por lo menos, al señalado pará la reuntón, indicándose el lugar, 
dfa, “echa, hora y objeto de la reunión. En segunda convucatoria, 19 
podrá cambiarse el objeto señalado en la primera..... * 

EN
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“PRODUCTOS PLASTICOS MOARPLAST €. LTIA,* 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracio de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito 
tomé nota al margen «e la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución, siente razón de esta anotación y 
protocolice copla de la Resolución en virtud de la modificación intro- 
ducida a sus estatutos. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
- Guito: a) inscriba la indicada escritura gública junto con la presente 
Resolución; y, bj) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley ue Registro y en el articulo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

CON IRUESE. » Báaña y firmada en da cuperiniendencia de Compañtfas, 2n 
Quito, a . 
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PR. 0 ALÍ YI CAURTE 
SUPERINT COMPAÑIAS ENCARGADO 

    

  

   

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 303 

del Registro Mercantil, tomo 117,- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad s lo establecido en el Decreto 733 de 22 de al 

ahosto de 1975, publicado En Oficial 878 de 29 de agusto del 

mismo año.- Quito, a veinte Vi ce ro de mil nos cientos ochenta 

y seis.- El REGISTRADOR. - 
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